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CIRCULAR INFORMATIVA  

  

El Real Decreto-ley 15/2025 de 2 de diciembre y convalidado por el Congreso de los Diputados 

el pasado 11 de diciembre introduce un cambio en el calendario previsto para la implantación 

obligatoria de los sistemas VERIFACTU. 

 

La entrada en vigor, inicialmente programada para el año 2026, se aplaza hasta 2027, otorgando 

a empresas y profesionales un margen adicional para adaptarse a la normativa. 

Con esta modificación, las fechas quedan definidas del siguiente modo: 

Para los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades: la obligación de cumplir con el nuevo 

reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2027. 

Para otros obligados tributarios: El plazo se extiende hasta el 1 de julio de 2027. 

La ampliación de plazo no afecta a los productores y comercializadores de sistemas y programas 

informáticos de facturación que están obligados desde el 29 de julio de 2025, por lo que sus 

productos deben estar adaptados al Reglamento VERIFACTU. 

Una de las consecuencias de la referida ampliación de plazo es que sucederá con los                                    

empresarios y sociedades que se acogieron voluntariamente al Suministro Inmediato de 

Información (de ahora en adelante, SII) a los efectos de quedar exonerados del sistema 

VERIFACTU, pues el plazo de renuncia ya ha transcurrido. 

En el Real Decreto Ley 16/2025, de 23 de diciembre, se introduce una renuncia extraordinaria a 

la llevanza de los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y baja extraordinaria en el registro de devolución mensual para el año 

2026.  

 

 

 
APLAZAMIENTO SISTEMA VERIFACTU 

 
 



 

 
Legal, Tax & Advisory 

 
 

 
 

 

«Disposición transitoria cuarta. Renuncia extraordinaria a la llevanza de los libros registro a través 

de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y baja extraordinaria en 

el registro de devolución mensual para el año 2026. 

No obstante, lo previsto en el artículo 68 bis, los sujetos pasivos podrán renunciar a la opción por 

la llevanza electrónica de los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley 

hasta el 31 de enero de 2026. 

No obstante, lo previsto en el artículo 30.8, los sujetos pasivos inscritos en el registro de 

devolución mensual podrán solicitar la baja voluntaria en el mismo el día siguiente a la entrada 

en vigor del presente real decreto-ley hasta el 31 de enero de 2026». 

Por lo tanto, se establece: 

Renuncia extraordinaria al SII (llevanza electrónica de libros registro) 

 

• Afecta a los sujetos pasivos que, por opción, vinieron aplicando la llevanza de libros 

registro del IVA a través de la Sede electrónica de la AEAT (Sistema Inmediato de 

Información – SII). 

• Permite que, desde el día siguiente a la entrada en vigor del Real Decreto Ley 

16/2025 (25/12/2025) y hasta el 31 de enero de 2026, puedan renunciar a esa opción 

por SII. 

 

Baja extraordinaria en el Registro de Devolución Mensual (REDEME) 

 

• Afecta a los sujetos pasivos inscritos en el REDEME (artículo 30 y ss. del Reglamento del 

IVA. 

• Se abre también, de manera excepcional, un plazo especial para solicitar la baja 

voluntaria en el REDEME, que coincide con el anterior: desde el día siguiente a la entrada 

en vigor del Real Decreto Ley 16/2025 (25/12/2025) hasta el 31 de enero de 2026. 
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Respecto a los contribuyentes que hubiesen iniciado a utilizar el entorno de prueba del 

VERIFACTU, el periodo previo a las nuevas fechas de entrada en vigor, es decir 1 de enero y 1 

de julio de 2027 respectivamente, es un periodo de pruebas, durante el cual se podrá dejar de 

remitir registros de prueba con un SIF modalidad VERIFACTU y utilizar para facturar otros SIF, 

hasta la fecha límite para tener adaptados los sistemas a los requisitos establecidos en el 

Reglamento VERIFACTU. 

Cordialmente, 

Departamento Fiscal 

 

NEXIA LAUDIS, SLP 

Barcelona, 30 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El contenido de esta circular es meramente informativo y no constituye un asesoramiento suficiente para la toma de 

decisiones sobre las materias tratadas. 


